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Por ello, y en virtud de las facultades conferidas en el 
clllpitulo primero, articulo segundo de la Ley 17/1967, de 8, de 
abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

' 1. Se incluyen en la lista 1 de sustancias estupefacientes 
equiparándolas a éstas los productos alucinógenos L.S.D.-25 ,(Die
tllamida del ácido lisérgico, lisérltida). mescalina y psiloofbina, 
que quedan sometidos a partir de esta fecha a las exigencias y 
limit&:iones de uso de las que en ella figuran. 

2. IguaIirientle se someten 'a dicho control y Hm!taciOIl las 
espeCialidades" farmacéuticas qúe 'contengan aiguno de los el
tados produétQS. , 

, ' Lo que cOIIiunlcO: a. V. 1 parÍ!. su , conoclmlent.o y .efectos, 
Dlos ·;guardeli;v:. l. mUchóS años. ' ' 
Madrid, 31 ' de julio de 1967. 

, ALONSO VEGA 

Ilmo~ Sr. D,irectorgeneral " de ~tmi.dad, 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES, ~ ~CIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 4 de agosto de 1967 par la que senom
bra al Comandante de In/antería (E. A.) do:n Juan 
Pe/áez Núñez Ayudante del Gobernador general de 
la Provincia de l/ni, 

nmo. Sr.: En atención a las circunstanciaS que concUrren 
en el Comandante de Infanteria (E. AJ dOn Juan Pel3,eZ Núñ~, 

'Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la. · . pr~ . 
puesta de V, l. Y en uso de las facultades .conferidas por las 
disposiciones legaaes vigentes, ba tenido a bien nombrarle Ayu
dante del GoberIIflJdor general de la Provincia de Uni, perci
biendo los emolumentos que para dicho ca.rgo se asignan en 
el vigente presupuesto de dicha Provincia. 

Lo que participo a y . I. para su conocimiento y éteotos 
procedentes. 

Dios guarde a V. lo muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1967. 

CARRERO 

lwo. Sr. Direc'tor generail. de Plazas y ETovinclas Africanas. 

ORDEN de 5 de agosto de 1967 por la 'que se ad
judican con carácter provisional los destinos o em" 
pleos civiles del concurso número 57. 

Excmos Sres.. : En cumplimiento a la Ley de 16 de . julio 
de 19~2 (<<Boletin Oficial del Estado» número 199) y a. la 
195 de 1963, de 28 de diciembre (<<Bo1etin Oficial del EstadO» 
número 3'13) CQmo resolución al concurso número . 5-7 (cin
cuenta y siete), anunciado por Orden de 5 de junio de 1967 
«((IBoletín Oficial del Estadolt número 147), " , 

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente: 

ArtícUlo 1.0 Quedan adjudicados con cllil'ácter provisional 
los destinos que a continuación se relacionan al personal mi
litar que para cada uno se indica. 

Art. 2.· Quienes se consideren perjUdicados en la .resolu
ción pravisional de este concurso podrán elevar en el pla2o ' 
de qUínce dias naturales, contados a partir del día siguiente 
a la publicación en el <<Boletín Oficial del Estado» de lapre-
sente Orden, las reclamaciones oportunas. . 

Se considerará como fecha de presentación de las recla.
maciones indicadas para el personal en activo la que señale 
al efecto la. autoridad militar correspondiente en el oficio de 
remisión Para los ya ingresados en la Agrupación la del sello 
de Correos, que deberá figurar precisamente en la ins.tancla, 
según lo establecido en la norma décima de la Orden de 16 de 
febrero de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 46), que 
dicta las, instrucciones que ' han de regular los concursos de 
destinos civiles anunciados, o 1111 del registro de entrada en la 
Junta calificadora, si ha sido presentada directamente. 

Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada 
en ' esta Junta Calificadora después de los cinco días natura
les sigulentes a la terminación del plazo anteriormente fijado, 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin 
que hayan sido formuladas reclamaciones o resueltas las pre
sentadas, la adjudicación, . en su caso, será definitiva; previa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la correspon-
diente disposición. " 

Art.· 3.. AdjudicadOS 'los' destinos con carácter definitivo 
se obServará lo sigUiente: 

a). 'Cliando ge · trate,de Ofielal~ o SubOficiales . procedenteS 
de. acti-vo,:. Por'· l05Ministério's, respectrvos. se dispondr~ la ,bajá, 
en ' la Eséalá. Profesional 'y alta en la de Complémento. y una. . vez ,publicada . verificará el in~ado su incorporación al .des
tino ciyil obtenido" pre\'}a '. ~ tr~a ' de la. . credencial correspon~ 

· aiente, ! que , habl'ásido Í'emit~dá a l su Cuerpo por· la Junta Ca, 
lificadot'a. . , , ' '; " . ' . 
. : CUando se tr:a.te .' de Cabos ' pr-1.meros COmprendidos en eL ár
tíoulo .. :n de la';,Léy de,' 30 de .mflJ'ZO de 1964 (<<Boletin OfiCiál 

· del",'Estado» númerO 91), serán licenciados ,en los. Cuerpos dOn
de 'sirván, pasan<ioa la situ.aciÓn militar qUe le cOITe,spon~~ 
a c8.da uno de ellos e ingiesando, a todos los 'efecws' en la plan
tilla.· del Organismo o Empresa correspondiente por donde per
Ciban los haberes .de ,su destino, civil. 

Según determina ., el artic,ulo ,.sextode la Ley 195/1963, de 
28 de diciembre., «(~oletfn Oficial, del Estado» . ·núm~ro 3'13>',la 
Concesión ' définitiva . de . destinos civiles a las clases de 'tr{)pa 
del Regimiento" de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del 
Estado y Generalísimo de lOs Ejércitos, de lOs Cuerpos de la 
Guardia Civil y Policia Armada llevará consigo la baja defi
nitiva...; e~ el ' CuerpQde . procedencia..; pasando a la situación de 

· retirao.o ,fj:ll'.zoso' can .,el · haber pasivo .quecGn~ arreglo a sUs 
años, de 'servicio les . corresponda, . e .ingresando a todos . . los efec
tOs en -la pla.ntilladelOrganlSmo' Ó EIripresa de ' que se trate, 
donde percibirán ' los ha¡beres ,señalados en dicho articulo, ' con 

· las modificaciories señaladas en el Decreto 2700/1965, de 111 de 
septlembre(<<Boletin Oficial del Estadó» número 22G!). , 

Etnre tanto no. pasen . a la 'Escala de Qomplemento, situa
ción de ' retirado 'forzoso. o. licenciado, " según cada · caso,' conij-

· nuaran ' prestando servicio en sUs Unidades ·respectivas 
,b) El personal perteneciente a ' la Agrupación Temporal Mi .. 

· litar ., en sitUación de «Coloqado» que por reunir las condicio
nes determiIIflJdas ,. en el articulo 13 de la Ley . de 30 . de marzo 
de , 1954.' obtenga otro destino,. ,no .I>Odl;ácausar .baja en el an
tedor, hasta tanto no .le sea. entregáda .la credencial cones-
pondienteal nuevo .• que se le. aslgpa . .. , . ... , .. . 

SI : el nuevo dest.ino, es en .el mismo Organismo, y dentro 
de éste fuera de la misma clase, categoría y estuviese dotado 
de los mismos emolumentos que el destino anterior; no .será 
necesario la expedición de una nueva credencial; bastará qUe 
en la. anterior credencial el Organismo' haga constar el nuevo 
cambiQ de destino. '. . .. 

. c) Quando se trate ' .• ,de .. personal perteneciente aja Agru_ 
pación Temporal MilJtm' Para SeI"VieiosCiviles, ' cómoproce
den~s de la 'situaCión de «Reempl~o VollilltariOlt, se le en
tregará , la credencial tan pronto tenga carácter definitivo el 
destinoqueal:lora se le otorga provisionalmente, ya que con 
anterior.1dad '.a,.lá fec~a de ,eSta Orden. ha sido paja. en la ES. 
cala . Profesional al p~ar a la indicada situación. ' 

Art. ~.O ' Para la reclamación y percibO de loo haberes mili
tara<¡ por1os . Ofjcialesy Suboficiales se tendrá en cuenta por 
los Cuerpos de procedel,lcia,' Habilitaciones y Pagadurías . de 
Haberes, además de la mencionada Ley . la Orden de esta 
Presidencia;del GObierno de 25 de .septiembre de 19&2 (<<Bole
tín Oficilll '.del Estado» número 275), la del. Ministerio del Ejér
!lito de · 4 .de , noviembre del mismo año (<<Diario Oficial» del 
E:jército núm~p .· 251) Y la de esta PresidenCia del Gobierno 
de 25 de noviembre de igUal año (<<Boletin Oficial del Estado» 
número '3(4) y para la Revista de Comisario la de 15. de dI
ciembre qel indicado afio (<<Boletin Oficial del 'Estado» núme-

· ro 354) , . . ' . . 
Con respecto a las clases ·de tropa del Regimiento . de la 

GuartUil. de Su ' .Excelencia · el 'Jefe. . del ,Estado y de lOs Cuerpos 
de la Guardia Civil y Policía "Arm'adá, 'los Cuerpos, ceh~ , o 

· Dependencias a que pertenecen los' afectados por esta dispo'-


